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MODIFICACIÓN 1 DE LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N° 0 2-2010-OSINERGMIN-GFHL

1) Se han modificado el cronograma, quedando de la forma siguiente:

ACTIVIDADES FECHAS

Publicación de Convocatoria y Bases 16 de setiembre

Plazo para presentación de Confirmac ión de Participación y Declaración Jurada (Formato A)
en oficinas de OSINERGMIN (Lima y Provincias). 20 de setiembre

Plazo para presentación de Confirmación de Participación  y Declaración Jurada (Formato A)
por vía electrónica.   El documento debe ser f irmado y escaneado en formato JPG o PDF. 20 de setiembre

Publicación de Lista de Postulantes 21 de setiembre

Evaluación de Currículum Vitae del 21 al 23 de
setiembre

Publicación de Resultados Parciales 24 de setiembre

Plazo para presentación de solicitudes de reconsideración  sólo por vía electrónica 25 de setiembre

Resolución de solicitudes de reconsideración y Publicación de Resultados Parciales con
Postulantes Aptos para rendir exámenes 27 de setiembre

Presentación de Propuesta Económica en sobre c errado (Formato B). 8 de octubre

Rendición de Exámenes Técnico y Psicológico. 8 de octubre

Publicación de citaciones para E ntrevista 15 de octubre

Entrevista del 18 al 21 de octubre

Apertura de las Propuestas Económicas y Publicación de Resultados Fin ales 22 de octubre

Plazo para presentación de solicitudes de reconsideración  sólo por vía electrónica 25 de octubre

Resolución de solicitudes de reconsideración 26 de octubre

2) Se ha modificado el numeral 6.2 del Anexo 1 de las bases, quedando de la forma siguiente:

6.2 Valor Referencial para la Propuesta Económica
El valor referencial para la Retribución Mensual por el servicio prestado, incluidos
los impuestos de Ley, las pólizas de seguros personales que cubran los riesgos
por accidentes a los que están expuestos los Supervisores en el desarrollo de sus
funciones, y la cobertura de un seguro médico personal, son los siguientes:

a) Supervisor 1 o Supervisor Regional S/. 10,710.00 Nuevos Soles
b) Supervisor 2 S/.   7,710.00 Nuevos Soles
c) Supervisor 3 (Profesional Titulado) S/.   6,210.00 Nuevos Soles

d) Supervisor 3 (Bachiller o Técnico) S/.   4,710.00 Nuevos Soles


